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Cuestionario para la redación de los informes
nacionales

I. Génesis: Antecedentes y creación del órgano de justicia constitu-
cional.

II. Estatuto orgánico de la Justicia Constitucional.

1. Normas reguladoras del control de constitucionalidad.

2. Modalidad de control de constitucionalidad vigente; control di-
fuso y control concentrado.

3. Composición del órgano de control de constitucionalidad.

4. Organización interna del órgano de control de constitucionali-
dad.

5. Sede del órgano de justicia constitucional.

III. Funciones de la Justicia Constitucional.

1. Control de constitucionalidad de normas.

1.1. Tipo de normas susceptibles de ser sometidas a control
de constitucionalidad.

1.2. Tipos de procedimientos.

A. Control abstracto y control concreto.

B. Control previo y control a posteriori.

1.3. Legitimados para activar el control de constitucionalidad.

1.4. Rasgos generales del procedimiento.

1.5. Valor de las sentencias.

2. Garantía de los derechos y libertades fundamentales.

2.1. Procedimiento específico para la garantía de los derechos
fundamentales.

2.2. Actos susceptibles de ser sometidos a la jurisdicción del
órgano de control de constitucionalidad.

2.3. Sujetos legitimados para la interposición del recurso.

2.4. Efectos de las sentencias en este tipo de procedimientos
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3. Funciones del órgano de control de constitucionalidad en or-

den a la distribución territorial del poder.

3.1. ¿Existe un procedimiento específico para dirimir las con-
troversias entre el Estado central y los entes territoriales?
Principales características de dicho procedimiento.

3.2. Tipos de actos sometidos a dicha modalidad de control.

3.3. Condiciones para el inicio de dicho procedimiento. Pode-
res públicos, y en su caso particulares, legitimados para
iniciar el procedimiento.

3.4. Efectos de las sentencias.

4. Otras funciones del órgano de control de constitucionalidad:
control de inconstitucionalidad de partidos políticos, control de
elecciones, juicio político, etc.
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